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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 10 de junio de 2024

OFICIO N° 00236-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-OCI

Señora
Lic. GLORIA MARIA SALDAÑA USCO
Directora
Unidad de Gestión Educativa Local n.° 07
Lima/Lima/San Borja
Presente.-

Asunto: COMUNICACIÓN DE INICIO DEL SERVICIO DE CONTROL
SIMULTÁNEO, EN LA MODALIDAD DE VISITA DE CONTROL.

REF. : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Control y de la Contraloría General de la República y sus
modificatorias.

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de
30 de mayo de 2022

Me dirijo a usted en atención al asunto del rubro, y en aplicación de la
normativa de la referencia, que regula el Servicio de Control Simultáneo a cargo de los
Órganos del Sistema Nacional de Control, el cual tiene por finalidad contribuir
oportunamente con la eficiencia, eficacia, transparencia, economía y legalidad en el
uso y destino de los recursos y bienes del Estado.

Para tal efecto, este Órgano de Control Institucional ha dispuesto la
realización de un Servicio de Control Simultáneo, en la modalidad de Visita de Control
por el “Buen Inicio del Año Escolar 2024” habiéndose designado a los señores Edy
Cesarina Sánchez Arriola y Juan Carlos Torres Gonzales, en calidad de  jefe de la
Comisión de Control e integrante, respectivamente, bajo la supervisión del suscrito,
quienes darán inicio al servicio de control; por lo que agradeceré se sirva brindar las
facilidades del caso, para la realización del servicio antes mencionado.

Agradeciendo de antemano su colaboración, hago propicia la oportunidad
para expresarle mi especial consideración.

Atentamente,

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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     ------------------------------------------------------
         C.P.C. JORGE LUIS CORTEZ JARA

                   Jefe del Órgano de Control Institucional (e)
                    Unidad de Gestión Educativa Local n.° 07
                                           San Borja
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